
Madrid, 16 de a1'ril de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo
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apreciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con
los de la misma marca, modelo 103-54 Expon. de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de J4 de febrero de 1964. -

l. Esta Dirección General concede y hace publica la homologación
genérica a los tractores marca «Renault», modelo 103~52 Export, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 95 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el SUbfJrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General pub ícada en el (Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 1 de marzo de 1991.-El Director gent'ral, Julio Blanco
GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca ..... ..... «Renaul1».
Modelo .... ..... .... 103-52 Export.
Tipo ......... ..... .. Ruedas.

.Fabricante .... ...... «Renault Agriculture, Sociedad Anó-
ni'rna», Le Mans (Francia).

Motor: Denominación ... .... MWM, modelo TD 226-4.
Combustible empleado Gasóleo. Densidad. 0,840. Número

de cetano, 50.

Pü\em:ia VelQ;~idad CO:ldir;o!les
del (r.p.m.) Consumo atmosfcricas

tractor rspe·
u la toma cífico

T::;;;~·I "á"d, Toma (gfCV
fueQól Molor d, hora)
(CV) (uerra (" ¿r (mm. Hg)

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu~

ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados 90,7 2.500 1.000 217 10 718

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nOml<ales 95.1 2.500 1.000 - 15,5 760

11. E,;sayos complementarios.

a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados .. 87,6 2.317 540 211 I 10 718

Datos referidos a
condiciones atmos·
féricas normales 91,8 2.317 I 540. - 15.5 760

b) Prueba a la vc10cidad del motor -2.300 revo-
luciones peor minuto- designada como nomi-
nal por el fabricante.

Datos observados 88,9 2.500 583 220 10 718

Datos referidos a

Icondiciones atmos-
féricas nonnalc!> 93,2 2.500 583 - 15,5 760

III. Ocservacio:tes: El tractor posee un eje de salida de toma de fuerza
de 34,9 milimctros de diámetro y 6 estrías que, mediante el
accionamiento de una palanca, puede girar a 540 ó 1.000 revolu-
ciones por mimJto, siendo este últImo régimen considerado como
principal por el fabricante. .

Viernes 19 abril 1991
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RESOLUC/ON de 16 de abril de 199/, de la Suhsecretaria,
por la que se crnplaza a los in{ere5ados en el recurso
cul1ti'flcioso-administratiw1 número 29619/-07, interpue.Ho
ame la Sala de lo Contenciosu-Administratiro (Sección
NOl'ena) del Tribunal Superior de Justida de .Madrid

Recibido el requerimiento telegráfico del PresIdente de la Sala de lo
Contencioso-Admmistrativo (Sección Novena) del Tribunal Superior de
Justicia de l\.1adrid a que hace referencia el artículo 8.°. 2, de la Ley
62/1978, de 26 de diciembre, en relación con el re('urso contencioso
administra!ivo nümero 296/91-07. interpuesta por el Procurador señor
Requejo Calvo, en nombre y represent<!ción de María Luisa Ferrandis
Dura, contra Resolución de la Dirección Provincial de Educación y
Ciencia de Madrid de 31 de enero qe 1991,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plalO de cinco días. a todos les interesados en el
procedimiento y, por tanto, legítimados para poder personarse ante la
misma.

12298

9600 OHDEN de 8 de abril de 1991 por la que se corrigen errores
en la de 11 de marzo de 1991, por la que se autoriza la
utilización de libros de texto en Cei'ltros Docentes do
Formación Profesiunal.

Advertido error en el anexo de la Orden de 11 de marzO de 1991, por
la que se autoriza la utilización de libros de texto en Centros Docentes
de Formación Profesional (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), procede
la siguiente rtctificación:

En el anexo adjunto, donde dice: «Física y QUímica: Física y
Química, Priml'[ Grado, Segundo Curso, Elo)' Enciso OreJJana y otro.
Editorial "Edebe"», debe decir: «Física y Química, Primer Grado,
Segundo Curso. Eln)' Enciso OreIlana y otro. Editorial ·'Ecir''}>.

Madrid, 8 de abril de 19YI.-P. D. (Orden de 26 do febrero de 1990),
el Dir~Ttor general de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa..Francisco de Asís BIas Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo
ción Educativa.

RESOLUCI0N de 1 de marzo de j991, de la Dirección
General de la Producción Agraria, pe, la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «Renau/{».
moddo 103·52 Export.

Solícit<lda pl'r «Comerdal de Mecanización Agrícola, Sociedad
Anónima». 1;1 homologación de Jos tractores que se citan, realizadas las
verificaciones preceptivas po~ la Estacic;m de; Mecánica Ag~cola y

9601 RESOLUCION de 16 de abril de 1991. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los ;;¡ceresados en el recurso
min¡ero 01/0000269/1991. interpuf:s'io ante la Sección
Primera de /0 Cor,len(Íoso-Admil¡istrativo de la Audiencia
Nucional. .

Reóhido el requerimiento tele¡,tráfico dd Presidente de la Sección
Primcr.:J. de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional a
que hace referencia el articulo 8.0

, 2, de la Ley 62/1978, de 26 de
diciembre, en relación con el recurgo contencioso-administrativo
número Ol/OOU0269/1991, interpuesto por la ((Sodedad Coope-rativa
Ze-tti», contrJ. Resolución del Departam;:nt0 de 28 de febrero de 1991
sobre Conciertos Educativos,

Esta Subsecretaría ha resucito emplazar, para que puedan compare
cer. an\(" la Sala, en el plazo de cinco días, a toJas los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 16 de abril de 1991.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo


